
Bases del XXIV Concurso de Narración "Miguelete de Oro"

1.  Pueden tomar  parte  todos los  estudiantes
del UVA-HSP que lo deseen.

2.  El  tema  y  estructura  son  absolutamente
libres.

3.  Las  narraciones  deben  estar  escritas
obligatoriamente en castellano.

4.  Las  narraciones  se  presentarán
mecanografiadas e impresas o por email.  La
extensión mínima de los trabajos será de una
página, no habiendo límite máximo.

5.  Para  garantizar  el  anonimato,  y  la
imparcialidad  del  jurado,  las  narraciones  se
presentarán sin el nombre del autor o autora,
y  aparecerán  firmadas  con  Seudónimo.  Se
presentará también  un sobre cerrado,  con el
seudónimo  escrito  en  el  anverso,  y  en  su
interior  una hoja de  papel  con el  nombre  y
apellidos  del  autor  o  autora  y  su  correo
electrónico.  Cada  autor  o  autora  podrá
participar con todas las narraciones que desee,
pero deberá escoger un seudónimo diferente
para cada una de ellas.

6. En el caso de que se envíe el cuento por
email,  se presentará en un documento sin el
nombre del autor o autora, y firmado con un
seudónimo.  En  el  mismo  email,  se  enviará
como adjunto otro documento que llevará por
título  el  seudónimo  con  el  que  se  haya
firmado el cuento, y como texto el nombre y
apellido del autor o autora.

7. Las narraciones se entregarán en la sede del
programa  a  Jesús  Peris  Llorca
(jesus.peris@uvavalencia.org),  ya  sea
impresas o por correo electrónico.

8.  La fecha límite para la presentación de
trabajos es el 11 de diciembre.

9. El Jurado estará formado por profesionales
de  la  literatura  (escritores  o  profesores).  Su
veredicto será inapelable.

10. El veredicto del jurado se hará público
durante  el  Evento  de  Clausura  del
programa,  el  día  16  de  diciembre.  Allí
mismo se hará entrega de los premios.

11.  Los  premios  serán  los  siguientes.  1º:
Miguelete de Oro; 2º Premio; 3º Premio. Los
tres recibirán un regalo.

12. Además de estos tres premios,  el  jurado
podrá conceder  accésits  a otros trabajos que
hayan  destacado por  su calidad.  Del  mismo
modo,  podrá  declarar  desierto  cualquiera  de
los tres premios.

13. Los relatos premiados se publicarán en el
blog escritoporencargo.blogspot.com.es

14. La organización resolverá cualquier duda
sobre  cualquier  cuestión  no  recogida  en  las
presentes bases. Su decisión será inapelable.

mailto:jesus.peris@uvavalencia.org


 Bases del XXIV Concurso de Poesía "Miguelete de Oro"

1.  Pueden tomar  parte  todos los  estudiantes
del UVA-HSP que lo deseen.

2.  El  tema  y  estructura  son  absolutamente
libres.

3. Los poemas (o conjuntos de poemas) deben
estar escritos obligatoriamente en castellano.

4.  Los  poemas  (o  conjuntos  de  poemas)  se
presentarán mecanografiados  e  impresos.  La
extensión de los trabajos es libre.

5.  Para  garantizar  el  anonimato,  y  la
imparcialidad  del  jurado,  los  poemas  (o
conjuntos  de  poemas)  se  presentarán  sin  el
nombre  del  autor  o  autora,  y  aparecerán
firmados  con  Seudónimo.  Junto  a  ellos,  se
presentará  un  sobre  cerrado,  con  el
seudónimo  escrito  en  el  anverso,  y  en  su
interior  una hoja de  papel  con el  nombre  y
apellidos  del  autor  o  autora  y  su  correo
electrónico.  Cada  autor  o  autora  podrá
participar con todos los poemas (o conjuntos
de poemas) que desee, pero deberá escoger un
seudónimo diferente para cada uno de ellos.

6. En el caso de que se envíe el poema por
email,  se presentará en un documento sin el
nombre del autor o autora, y firmado con un
seudónimo.  En  el  mismo  email,  se  enviará
como adjunto otro documento que llevará por
título  el  seudónimo  con  el  que  se  haya
firmado el poema, y como texto el nombre y
apellido del autor o autora.

7.  Los  poemas  (o  conjuntos  de  poemas)  se
entregarán  en  la  sede  del  programa  a  Jesús
Peris  Llorca  (jesus.peris@uvavalencia.org),
bien sea impresos o por correo electrónico.

8. La fecha límite para la presentación de
trabajos es el 11 de diciembre.

9. El Jurado estará formado por profesionales
de  la  literatura  (escritores  o  profesores).  Su
veredicto será inapelable.

10. El veredicto del jurado se hará público
durante  el  Evento  de  Clausura  del
programa,  el  día  16  de  diciembre.  Allí
mismo se hará entrega de los premios.

11.  Los  premios  serán  los  siguientes.  1º:
Miguelete de Oro; 2º Premio; 3º Premio. Los
tres recibirán un regalo.

12. Además de estos tres premios,  el  jurado
podrá conceder  accésits  a otros trabajos que
hayan  destacado por  su calidad.  Del  mismo
modo,  podrá  declarar  desierto  cualquiera  de
los tres premios.

13. Los poemas premiados se publicarán en el
blog escritoporencargo.blogspot.com.es

14. La organización resolverá cualquier duda
sobre  cualquier  cuestión  no  recogida  en  las
presentes bases. Su decisión será inapelable.
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